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HORARIOS DE ENTRENAMIENTO MES DE ENERO
Se informa a los clubes que:
A) Durante el mes de enero NO se otorgarán turnos de entrenamiento en el Estadio Panamericano de Hockey.
B)  En caso de solicitarse módulos horarios para entrenamiento en el Centro Municipal de Hockey para el mes de enero, estos se otorgarán de acuerdo a la prioridad establecida por Orden de Mérito.  
C) Las horas otorgadas en este periodo podrán ser utilizadas hasta el 16/02, fecha en la cual se realizará la distribución general y anual de las grillas horarias de todos los escenarios municipales. 
D) Los horarios de entrenamiento de los escenarios municipales anuales serán distribuidos en Reunión de Delegados, la cual se fija para el día lunes 15 de diciembre, a las 18.30 hs, por la Plataforma Zoom, adjuntándose seguidamente el correspondiente Link de ingreso. 

[bookmark: _GoBack]https://us05web.zoom.us/j/89719519722?pwd=baFi0ezgld9FveislSTQswY7BytiQt.1

E) Todas las horas que se otorguen serán facturadas únicamente al club que las solicita, aclarándose que ello ocurrirá aún si dicho módulo no es utilizado, ya que el bloqueo de dicho turno a favor del club que lo reserva, impide su uso por parte de otra institución que esté interesada en el mismo.  
F) En todos los casos, los horarios que se concedan a los clubes son de uso prioritario de la AAMH, quien podrá disponer de los mismos en caso de ser necesario para entrenamiento de seleccionados, Campeonatos Nacionales o Regionales, Torneos Provinciales (Bonaerenses, Evita, Etc.) Eventos, Fechas del Hockey Social, partidos reprogramados por la AAMH, etc. 
G) Se aclara que en caso de que por cualquiera de estas razones deban utilizarse horas ya otorgadas a los clubes, estas se restarán del total de la factura que les corresponda por dicho uso. 
H) Se adjunta orden de Mérito. 

SECRETARIA: 
Se recuerda a los Clubes Afiliados que las Notas que se cursen a la AAMH para ser tratadas los días martes por el Consejo Directivo, deberán ser enviadas desde la Casilla Oficial del solicitante, y ser remitidas hasta las 16 hs. de los DIAS MARTES de cada semana, con excepción de los periodos en que la Secretaría se encuentre cerrada por vacaciones, lo cual será previamente comunicado por Boletín Oficial.

Asimismo, se recuerda que las listas de Buena Fe para los Torneos Regionales deberán ser remitidas para su firma con una antelación mínima de siete días a la fecha del comienzo del certamen.  

EVALUACION PRECOMPETITIVA OBLIGATORIA. APTOS MEDICOS 2026
 Se informa a los Clubes que a partir del inicio del Torneo Oficial 2026 se realizará un relevamiento general de Aptos Médicos de todos los deportistas pertenecientes a los clubes y que se encuentren federados en la AAMH.

Asimismo, a los fines de la Cobertura Asegurativa, se hace saber que se implementará en el sistema de carga de la AAMH la Declaración Jurada del Club respecto de la realización del Certificado de Aptitud Medica de los jugadores o jugadoras que cargue en el sistema, pudiendo este bloquear automáticamente al deportista que no posea la correspondiente autorización médica para practicar este deporte. 

Por tal motivo, se solicita a los clubes informar con la debida antelación a sus Jugadoras y Jugadores respecto de la exigencia de este requisito para el siguiente año, a fin de otorgar plazo suficiente para que todos puedan realizarlo antes del inicio del Torneo Oficial 2026.  

Se adjunta planilla de Evaluación Precompetitiva.  

 ANEXO 3 – PLANILLA DE INSCRIPCION DE EQUIPOS TORNEO OFICIAL 2026
Se adjunta la planilla que contiene el Anexo 3, solicitando a los clubes la remisión del mismo antes del 19 de diciembre de 2025.

CAMPEONATOS NACIONALES Y REGIONALES 2026
Se adjunta planilla de participación de los Clubes en los Torneos Nacionales y Regionales para el año próximo. 
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